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San Ramoén de la Nueva Oran, AR UZo

Expediente Electronico N° ORA-354/2024.-
Resolucion N° CD-ORAN-106/2026.-

VISTO:
La Resolucién N° D-ORAN-043/2026 de la Facultad Regional Oran de la
Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, en la Resolucién de referencia, se prorroga la designacién del Téc. Ariel
Anibal Alfaro, D.N.I. N° 37.531.522, en un (1) cargo de Jefe de Trabajos Practicos, Dedicacién
Semiexclusiva, Interino, para la asignatura “Programaciéon” con extension de funciones a
“Bases de Datos” de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Programacion (Plan 2012), de la
Facultad Regional Oran de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 01 de enero y hasta el
31 de diciembre de 2026 o nueva disposicion.

Que, en Reunién Ordinaria N° 02/2026, el Consejo Directivo de la Facultad
Regional Orén de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y convalida la resolucién
de referencia; siendo necesario la elaboracion del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO 1° Convalidar la Resolucién N° D-ORAN-043/2026 de la Facultad Regional Orén
de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTICULO 2°: Cursar copia al Interesado, Consejo Directivo, Secretaria Académica, Direccion
General de Personal, Direccién General de Administracién, Oficina de Personal y Comision de
Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Area de Ciencias Exactas para su
conocimiento y efectos.-




